
TRANSFERENCIAS DE REGISTROS DE FERTILIZANTES 



REQUISITOS

1. Nota de solicitud

2. Formulario de pago de tasas de registro de Productos 

Fertilizantes, Bio fertilizantes, Inoculantes, Enmiendas,  Afines y 

Materia Prima.

3. Etiqueta del producto.

4. Solicitud de registro de Productos Fertilizantes, Bio 

fertilizantes, Inoculantes, Enmiendas, Afines y Materia Prima.

5. Escritura Pública (por escribanía, mencionando los registros a 

transferir)

MONTO EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR SERVICIO 

Resolución Nº 881/21 Ítem 219

Por producto: 411.882 Gs.
OBS:

En caso en que el pago se realice en caja, podrán abonar la tasa correspondiente 

con la presentación del correo en toda oficina del SENAVE que cuente con 

perceptoría.
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